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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D VKKTR2«»OlJ%. O F I C I A L 

L»8leve»,órdenes y «ntinoion qno hayan de i n e e r u r 
t* en los KOLRT(><S8orxc!ALXn «r. hun do mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto se pasaran a los 
Cditoresde los mencionado* periM icos. 

(Real onle* de fi de Abril de 1889 . ) 

#« pníMIi»* t o d a * loa Atnt, n c r p l o loa ( t o n l i | * i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pen^tae mnnsnalos anticiparían; 
fuera de ella,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'BO por un aflo. 

Readmiten soscripoiones en Madrid, en la Administración del Botriti», 
pla*a de Santiago 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inoltuiión del importe del tiempo de abono an t im

bres móvilns. 

A D V B K T E 2 V O I A BDITOMUJT» 

Las disposiciones do las Antorida\e* »zc,*\ o •  . - 4 
seat. a instancia de parte no pobre, se insertaras t ' tuA* 
mente:asimismocaaloaier anuncio concerninnte aj 
vicio nacional que dimane de las mismas pero La« f« 
interés particular paparan fiOcéntimos de peeeta poí so
da l inea de inserción. 

f J e yeavtai 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Recente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
estn Corte sin novedad en su im

portante gnlud. 

Qobierno Civil 
Pósitos 

Desde que lo» Pósito» se crearon, es 
indudable que han llenado una misión no 
BOioineute útil y benéüca, sino hasta no

ty.bana para nuestra agr icul tura; y si 
apttsar de lo defectuoso de su organiza

oión primitiva h m respondido estos E s 

tablecimientos en multitud de casos al 
objeto primordial para que Rieron crea

dos, uo puede dudarse que hoy que el 
país debe estar persuadido de que para 
rehacerse y adelantar necOkUA recurr i r a 
fortalecer la agricuUara. como madre de 
todas las industrias», aicudo imprescin

dible proporcionar recursos á lo» ¡abra 
dores á un interés muy reducido. Un dé 
reourrirse en primer termino a IOB Pósitos 
ouya orguuizacióu v a c a d a día mejorán

dole y depurándose, separándola de todo 
interés políiie." y de toda idea de caci

quismo Precita por tanto, que asi 1 ts 
Autoridades uiuniotpales, como todos los 
Otudadanos amantes del progreso do la 
agricultura y del bienestar de los la

bradores, se lijen minuciosamente en ia 
fooiddad con que pueden crearse Pósitos 
ff metálico, que prestando pequeñas su

cias á los agricultores y al módico inte

»6» de G por lou anual , venga a llenar 
oeoesidades perentorias, evi tando lo* in

tuitos quebrantos y penalidades ¿ que 
dalugur la u&ura, tan desarrollada eó la 
mayoría de loa pueblos. 

Nada más fácil y hacedero que la crea

ron de un Pósito; UJ se necesitan sumas 
°tt»ntiosas, no se requieren desembolsos 
^considerables; busta una corta cantidad, 
Para ¡legar ú obtener resultado* de hn • 
• ̂ rtancia relativa. Varios son los medios 
<№• pueden conducir al resultado ape te 

cido; uno de ellos es el de pequeños repar* 
1 0 3 vecinales, hechos en la época de la 
°°*eoha, y consistentes ya en granos ó 

bien on metálico, otro medio puede ser el 
de incluir anualmente una part ida en ol 
presupuesto municipal; puede también 
instruirse el oportuno expediente para 
aplicar á dicho objeto el 80 por 100 de los 
bienes de propios desamortizados, y final

mente, nunca faltan »»n Jos pueblos perso

nas car i ta t ivas que tengan gusto A poco 
que se les excite en contribuir eon su 
óbolo .1 la realización de un pensámien:o 
que ha de dar por resultado la fundación 
de una «'aja ó Banco, auxi l iar del a g r i 

cultor honrado y laborioso, que adminis

trado moral y cuidadosamente ha de Ho

g a r , en su día, á ofrecer resultados ver

daderamente notables qno llenarían de 
honor y gloria á sus creadores. 

P6r lo tanto, espero del celoy patriotis

mo nunca desmentido do esa Corporación 
de su digna presidencia, asi como de ios 
vecinos y hacendados de esa localidad, 
se tomen el mayor interés por tan vital 
asunto, poniendo en practica alguno» de 
los medios antes indica Jos, ó sea por r e 

liarlos vecinales, por consignación cu pre

supuesto ó formando expediente para 
destinar k osle objeto la parte posible del 
no por tOQ de los bienes de propios desa

mortizados. 
Madrid 7 de Diciembre de 1898. = £ 1 

Gobernador, Alberto Aguilera. 
8 .  2 7 7 

Diputación PForánek. 
Sesión de 4 de yoviembr*' dr 1808 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Beltrán  D e Blas.«am

po.—Cemboraíu España —Cobo üana
lej is.—Coreuera.—Cortina y Estecha
Cortiuas Porras.—Chapaprieta.— D u 
cazcal.—Duran.—García Gordo —Gó
mez Vallejo.—Lope/ i i MI/ Hez —Lu
cio.—Mita.—Mateo.—Martínez Contre
ras.—Martínez de Tejada—Mejia.— 
Negro y Rojo —Morena.—Paué.—Pe
íáez—Pérez Ma^nín.—Raboso—Ra
nero. Romero.Salcedo Sandoval.— 
Villanova. 

Abierta la sesión á las cuatro y 
media de la tarde, bajo la presidencia 
del Sr. Martínez de Tejada Aparicio, 
fué leída y aprobada el acta de la a n 
terior. 

El Sr. Salcedo dijo que en su sentir 
Id único que la ley preceptuaba sobre 
el tiempo que han de quedar sobre la 
Masa los dictámenes de la Comisión 
permanente de actas, es que debía ser 

al menos veinticuatro horas; pero 
como no prohibía que pu lloran oslar 
más tiempo, á fin de poderlos estudiar 
rrwis detenidamente, pedía que se so
metiera á votación, si habían de 
quedar otras veinticuatro horas más 
sobre la Mesa dichos dictámenes. 

El Sr Presidente hizo constar ;no 
la Mesa no polía resolver sobre este 
asunto por haber ya acortado la Dipu
tación que quedasen solo veinticuatro 
lioras sobre la Mesa y por tanto ella 
ert h quo tenía que decidir si volvía 
sobre su acuerdo. 

El Sr. Chapaprieta dijo que habién
dose levantado la sesión después de las 
seis de la larde del dia anterior, aun 
interpretan lo ia ley en s e n t i d r e s t r i c 
tivo y que por tanto solo veinticuatro 
horas debían quedar los dictámenes 
sobre la Mesa, no bahía t ranscurrid) 
todavía ese plazo. 

El Sr. Cortina manifestó que como 
la hora Oficial de abrirse la sesión era 
las dos de la tarde y eran las cuatro, 
habían transcurrido ya veintiséis 
horas. 

Él Sr. Salcedo rectiiicó, que el 
acuerdo tomado por la Diputación, uo 
causaba estado, y que en todo caso solo 
debían empezar á contarse ias veiuti 
cuatro horas desde el niomeu'>cn que 
vinieron á ia Diputación los dictáme
nes <ie la Comisión d<. actas. 

El Sr. Romero dijo que en su cou
cepto el asunto era clarísimo; era cier
to que la Diputación se citó ú las dos y 
que la sesión se abrió á las t res ; pero 
el argumento empleado por el Sr. Cor
tina uo debía tenerse en cueuta, por
que si la Comisión hubiera dictamina
do á las dos ó tres de la mañaua ó des
pués era absolutamente imposible que 
en tan corlo espacio de tiempo pu die
ran ostudiar el asuuto t idos los Dipu
tados, de donde se deduce que solo des
de el momento en que los dictámenes 
vinieron á la Diputación, puede empe
zar á contarse el plazo de veinticuatro 
horas. 

El Sr. Cortina rectificó, dicieu lo 
que había hablado de las veintiséis 
horas porque euteudía que el a rgu 
mento del Sr. Salcedo solo tenía por 
objeto dilatar la constitución definiti
va de la Diputación y r.acer uua sesión 
más, creyendo que como él estimaría 
al decir que queda sobre la Mesa por 
veinticuatro horas un expediente, se 
sobreeutieude que es para la sesión 
inmediata. 

Rectificó brevemente el Sr. Rome
ro y otra vez el Sr. Cortina y el señor 
Martínez Coutreras hizo constar su opi

nión de que dobían discutirse los dic
támenes, por entender que habían 
transcurrid • y.i las veinticuatro horas 
á que el precepto de la loy y el acuer
do de la Diputación se referían,y sobre 
todo, que el sol> hecho de oponerse á 
tal discusión, sitrnifl aba un voto de 
censura para el Presidente, porque en 
tal caso no debería haber traído este 
asuuto al orden del día. 

Después de uo lijero di bate en ei 
que intervinieron l >s Sres Chapaprie
ta, Cortina, Salcedo, Romero y Martí
nez Contreras, el Sr. e Rías manifes
tó que la ley dice solo que deben que 
dar los dictámenes veinticuatro horas 
sobre la Mesa, y lo proteudido por el 
Sr. Salcedo, se oponía á lo diapuesto 
en el apartado segundo del art. 47 de 
la ley Provincial, por lo que, en su 
sentir, no podía siquiera *ste punto 
someterse & votación. 

El Sr. Presidente manifestó que, 
estaudo terminante el precepto de la 
ley, teuía el deber de velar por sus 
fueros, y a tiuque se so cetaria á lo 
que la Diputación acordase, hacia cons
tar que uo podía legalmente recaer 
votación sobre este asuuto. 

Acto seguido dio por terminad) oste 
incidente

Seguidamente fueron aprobados 
sin discusión '.os dic ámoues de la Co
misión permanente de actas, admitien
do, como Diputados á los Sivs. D. Lu
cas del Campo y Fernández, D José 
Pekíez y Urquiua y D Tiberio López y 
González, por el distrito de Alealá
Chinchóu; D. Joaquín Chapaprieta y 
Torregrosa, D. Francisco Romero 
Martínez y D. Juan Duran y Pelayo, 
por el d<? Iu dusa Getafe; D. .luán de 
Dios Raboso. I) Mariano Belmás y Es
trada y D Eugenio Cemboraíu Espa
ña, por el de ríospitalCougreso; y Don 
Leopoldo Cortinas y Porras, D. Rufino 
Beltrán y Escolar y D Juan Ranero y 
Rivas, por el de Audiouciabiútia. 

El Sr. Presidente proclamó para el 
expresado cargo á dichos Señores. 

Acto seguido se suspeudió lá sesión 
por din?, minutos para que los Señores 
Diputados se pusierau de acuerdo 
acerca de la elección de Presidente, 
Vicepresidente y Secretarios de la 
Corporación 

Abierta de nuevo, y verificada la 
elección por pipeletas, resultaron ele
gidos, para el cargo de Presidente el 
limo. Sr. D. Alvaro de Blasé l lurmeu
di, por 20 votos; habiendo obtenido 11 
el Sr. Romero, y uno el Sr. Relmás; 
para el de Vicepresidente, el limo. Se
ñor D. Gregorio Panó y Mayoría, por 
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18 votos; habiendo obtenido 14 el Se 
ñor Salcedo, y uno el Sr. Peláez; y pa
ra el de Secretario, los Sres. Pérez 
Maguín y Villanova, por 20 y 19 votos 
respectivamente, habiendo obtenido 
13 el Sr. Ducazcal, y uno los Señoree 
Martínez do Tejad», Aparicio y Lucia. 

Kl Sr Presidente invitó á los e l e 
gidos á que ocupasen el puesto que ea 
la Mesa les corresponde, como en efee» 
to lo hicieron. 

El Sr. Pérez Maornin propuso, y la 
Diputación acordó porunanimidadotor-
ga run expresivo voto de gracias al Se
ñor Presidente interino, por ol celo y 
lealtad con que ha dirigido los debates, 
haciéndolo extensivo á losSres. Chapa-
prieta y Peláez, que corno Secretarios 
han coadyuvado a* la realización de los 
propósitos que han animado á la P r e 
sidencia en todas las ocasiones. 

rA Sr. Presidente al dar las gracias 
á la Diputación por haberle designado 
para a juél<argo, raanifesió que se ha
llaba profundamente emocionado y al
go enfermo para usar de la palabra en 
la forma en que desearía hacerlo, en 
aquel momento, j ara que á compás de 
lo que pensaba y sentía surgieran las 
frases; ignoraba si en la elección de per
sona se h a b r á n equivocado sus cora-
pañeros y si como probablemente ocu
rriría, eldign oeompañeroqueaspiraba 
á aquél pnesto lo hubiera desempeñado 
con más acierto y condiciones que é!; 
que solo podía atribuir su desiguación 
al cariño que en repelidas ocasiones le 
habían demostrado. En el cumplimien
to de este espinoso deber que le ira-
ponía un cargo que constituía su ambi
ción de mucho tiempo y al que había 
llegado mucho antes de lo que pensa
ra, procuraría inspirarse siempre en 
los deseos que á todos los Diputados 
auiman, en el bien de la provincia de 
Madrid y en la aríministración«de sus 
intereses morales y materiales, si 
guiendo así las huellas de los que con 
más merecimientos que él hal.uau ocu
pado aquellos escaños y especia linea 
te de su antecesor, su querido compa
ñero el Sr. Gemborain y lüspaña, él que 
tan bien había dirigido los debates y 
había resuelto los problemas é inci
dencias que en ol ejercicio de su cargo 
se le ofrecieron: y tenia la seguridad 
de que; si much- s le sus predecesores 
le ha: ú-n ganado en inteligencia, y 
merecimientos, no sucedería asi eu 
actividad, coló y constancia, no sólo 
en las sesiones, sino fuera de ellas, 
y en cuantos asuntos particularmente 
reclamasen su modesta cooperación; 
pues si las primeras son dotes que otor
ga Dios, las segundas las proporciona 
el propio esfuerzo y por ello respondía 
de demostrarlas. l**n los debates de
mostraría absoluta imparcialidad y 

{>roeuraría dar á cada cual lo suyo, ¡le 
o cual debía ser buena prueba su 

historia de varios años eu la Diputa
ción; Mol intérprete de todos los acuer-
di s do la Diputación, esperaba que 
éstos serían muchos y buenos en pro 
de ios intereses provinciales, y quizás 
surgieran algunas iuiciativas, pero 
por el momento nada Jecía respecto 
á e s t e punto, porque era enemigo lie 
hacer programas. Por lo que afecta á 
otras fuuciones privativas de la Presi
dencia, que uo caben eu la responsabi
lidad -le la Corporación, por La mis
mo que en nada puede intervenir, 
enteudía que por lo mismo existía una 
responsabilidad moral; y aquél á quien 
la Diputación confía la administración 
de sus intereses, tiene eldeberdedarla 
cuenta de la forma en que to veritica, 
para apreciar así si cumple perfecta' 
mente con sus obligaciones; en esto 
pues procuraría que se hiciera de una 
manera tan clara y transparente, q ie 

la Ordenación de pagos pueda lauzarse 
para su examen á la vía pública. 

Con esto, y enviando á todos sus 
compañeros la expresión de su acen
drado cariño y al jue fué su digno 
Presidente, en nombre de la Diputa
ción, un expresivo voto de gracias por 
la forma eu que siempre ha cumplí lo 
su espinoso cargjL terminó manifes
tando su agradecimiento y que se ha
llaba dispuesto á ser para todos ao ol 
Presidente, sino el ultimo do los com
pañeros. 

El Sr . España felicitó al Sr. De Blas 
por su exaltación al sillón presiden
cial, le dio las gracias por las efectuo-
sas frases que como amigo y compañe
ro le había dirigido, y le ofreció su hu
milde concurso, como lo ofreía atólos 
para resolver las arduas cuestiones ad
ministrativas de esta Casa. 

El Sr. Cortina y Estecha, empezó 
solicitaudo se le perdonara porque sus 
primeras frases al tunar la palabra 
por primera vez eu él Salón do Sesio
nes «ie la Diputación provincial consti
tuida, friesen dirigidas á formular una 
demostración de gratitud para cou 
aquellos amigos que hacía cuatro años 
y en ocasión y momento análogos, vo
taron en favor de su acta, entendiendo 
como q u e á él correspondía la procla
mación como Diputad > no otorgándose
la por manejos é intereses politicos. 
Por esta razón; él, que se jactaba de 
ser eminentemente agradecido en la 
primera ocasión que SO presentó, había 
procurado corresponder al Sr. De Mas 
uno de los trece antes aludidos otor
gándole su voto para la Presidencia y 
seguiría correspondiendo al favor reci
bido, sintiendo solo uo poder demostrar 
en igual forma • ste mismo sentimiento 
de gratitud con otros compañeros au 
sentes. Hecha esta manifestación, se 
limitó á felicitar al Presidente y al 
Vicepresidente do la Corporación, y á 
desearles todo género le buen tacto, 
para poder llevar á caho cou acierto y 
seguridad la difícil taro3 que hov em
prendieran y asegurarles quo podran 
siempre contar cou el último de. los 
votos que era el suvo para to lo I » que 
sea encumbramiento de íes intereses 
generales de la provincia de Madrid, 
lo mismo los rurales por propio egoís
mo, que los do la capital por interés, 
en cuanto afecta á la prosperidad de la 
capital de la Monarquía. 

VA Sr. Romero manifestó que dos 
ve. es tüabía luchado ¡ ara la Presiden
cia, y ambas había t ou ido la desgracia 
ó la fortuna de uo ser e l e g i d o . Si i em
bargo de esto, repetía, to que indiqué 
cuaudo fué elegido el Sr. Marqués de 
Bogaraya, que estarla siempre al lado 
de la Presideueia si en conciencia l > 
creía justo y equitativo, lo prometía á 
a q u e r i d o au iuo el Sr. De Blas: que 
si cumplía lo que había manifestad i y 
tenía de ello ab olnta evidencia, sería 
su más ardiente defensor, no debiendo 
extrañarle, sin embargo, q u e le com
batiera, como había combatido á los 
suyos cuHiido á SU juicio lo mereciera. 
En cuanto á ¡a manifestación de hacer 
pública la Ordenación de pagos, en
tendía que sería est > tan beneficioso y 
de tal importancia, que de realizarse, 
pondría á la Diputación provincial de 
Madrid á la altura á que debo estar, 
porque de esta suerte todos verían que 
uo había preferencias ni privilegios y 
que todos los acreedores eran pagados 
con estricta igualdad y con arreglo á 
los recursos de la provincia. Tambióu 
era preciso introd c ir graves reformas 
en la organización, régimen y admi
nistración de los establecimientos be-
néh'cos eu que existían raoch;simas de
ficiencias, cnusí de que haya llegado 
á pedirse la suprosióu de las Diputa

ciones provinciales, como organismos 
costosos é inútiles, cuando no perjudi
ciales por su desacertada gestión: rea
lizar en fin, todo lo que tienda á la me
jora de los intereses materiales y ató
rales de la provimia, limitándose á 
administrar y prescindiendo en abso
luto de todo color y pasión política 

Tetmiuó el 9r. Romero contestan
do al Sr. Cortina, que no por conside
raciones políticas, sino por estimarlo 
justo votó en contra de su acta, no de 
hiendo volver á tratarse de un asunto 
que de todas suertes pudo ser juzgado 
por los Tribunales de justicia, sopeña 
de que si el compañero aludido volvía 
á ocupar aquellos escaños, pudiera en 
otra ocasión hacer análogas manifes
taciones. 

Kl Sr. Pane dio á sus compañeros 
las más expresivas gracias por SU de
signación para el cargo de Vicepresi
dente do la Corporación, v dijo que to
dos deberían tener la seguridad de su 
agradecimiento, sin límites, y de que 
estaría siempre dispuesto á servirles 
en cnanto sus modestas facultades se 
lo permitieran. 

Kl Sr. Pérez Magnín manifestó que 
por segunda vez tenía la vivísima sa
tisfacción do ocupar, con el voto do sus 

i .: añer s, una de las Secretarías de 
la Diputación, cargo que, aunque esti
maba molesto no por eso dejaba de 
estimarlo en cnanto constituía para él 
una prueba de afecto que jamás o l v i 
daría; por ello, en nombre propio y en 
el de su compañero Sr. Villanova da
ba las gracias, prometiendo cumplir 
su cometido en la mejor forma eu que 
h s fuera posible. 

E\ Sr. Agustín se limitó á COnsig 
nar, que en voz de felicitar al Sr. ^ re 
sidente por su elevación al cargo que 
ocupaba, se limitaba á emplazarle, y 
si cumplía lo prometido estarla siem
pre á su lado, comba tiendo! o eu cam
bio y recabando por completo su li
bertad de acción, si así no sucedía. 

El Sr. Presidente lijo, que agrade
cía profunda menté b s manifestaciones 
de que había sido objeto y felicitándose 
déla valiosa cooperación ofrecidaporel 
Sr. Rspaña que de tanto podía servirle: 
en cuautti á las manitestaciones del se
ñor Homero las estimaba comoexpou-
táueas, propias y muy dignas de. su 
carácter, por lo cual en este pai tic alar 
se limitaba á ¿reiterar de que á lo por 
él diCho habia de atemperar en abso
luto su <-ou lucia, y >i alguna vez ex s-
tía cutre ambos disparidad le opinio
nes, sería por pensar é Interpretar dé 
distiuto modttj no porque dejase de 
ajustar su conducta á lo que eu él era 
propósito firmísimo y perfecto estado 
de conciencia, por lo que tenía la se
gundad de que casi siempre irían 
juntos 

M Sr Agustín nada tenía que de-
c i \ <i no que, aceptaba su emplaza
miento que estimaba justísimo, porque 
to los teufau ante tolo y sobro to ío el 
Ineludible deber do velar por los in te 
reses de la provincia, y en él solo pro-
curarú inspirarse, prescindiendo en 
absoluto de si le habían ó uo Otorgado 
su voto Por lo que al Sr. Cortina se 
refería, dijo que ya sabía que la gra t i 
tud era una de sus más característi
cas cualidades, y que por eso uo le e i -
tra fiaron sus manifestaciones; pero es
limaba que la tirina en quo había pa
ga io su humilde voto, demostraba que 
uo s lio era agradecido, s inogener s >. 

Terminó el Sr Presidente haciendo 
votos por la prosperidad de la provin
cia, y por quo la Diputación hiciera !o 
posible por coutribuir á ella, demos
trando de esta suerte que la de Ma
drid no era un organismo inútil lla
mado á desaparecer, si uo una rueda 

necesaria para la bnena marcha de la 
administración pública. 

Suspendida la sesión por veinte mi
nutos para que los Sres. Diputados se 
pusieran de acue.'do acerca de ?a elec
ción de los míe han de pertenecer á U 
Comisión provincial, y abierta do uue-
vo, resultaron elegidos los siguiente* 
s-üoras: 

Comisión provincial 

PRIMER TURNO 

Señor harapo, 21 votos. = S r . F.spa-
ña, 24 votos. = S r . Beltrán, 21 votos.= 
Sr. Lucio, 22 votos, habiendo obteni
do cuatro el Sr. Chapaprieta. 

SEGUNDO TURNO 

Señores Lópoz Gonzál- /., Martíuei 
Contreras, Chapaprieta y Martínez de 
Tejada y Aparicio, j>or 21 votos 
cada uno. habiendo obtenido dos el 
Sr. Lucio. 

TFRCER TURNO 

Señores Peláez, Pelmas, Duráu y 
Cortinas Porras, por teual número de 
votos, habiendo obtenido ocho ol Sr. Ra
nero. 

CUARTO TURNO 

Señores Cortina, Han -so, Romero y 
Ranero, por el mismo númoro de vo
tos, habiendo obtenido ocho el 3r. <>>r-
tinas Porras. 

Suspendida la s e s i ó n y abierta de 
uuevo, se procedió en la misma forma 
á la olección por papeletas del Diputa
do une ha de desempeñar el cargo de 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial que ha de actuar desde el día de 
hoy. 

Verificado el escrutinio, resultó 
elegido por 20 votos el Sr. D. Rufino 
Beltrán y Fteolar, habiendo obtenido 
13 el Sr. Negro y Rojo. 

Bn su virtud, el Sr. Presi lente pro
clamó para el exnrosado cargo al 
Sr. Beltrán. 

Después de varias manifestaciones 
de los Sres. Romero, Martínez Comie
ras y Beltrán, este último daudo las 
gracias á la Corporación y >fre<Méudo» 
se para todo aquello que tienda á be-

> uetíciar ios intereses do la provincia, 
! que á lodos les está eu ornen lado se 

suspendió la sesión por treinta raiuu-
t-js, c o n objeto de que los Sres. Dipu
tados se pusiesen de acuerdo acerca de 
la eiección do los demás cargos. 

Reanudada de nuevo y verifica la 
la elección por pape'etas, ftterOtt pro* 
afamados los siguientes Señores: 

Comisión de Beneficencia 
Señores Cobo, Mejía, Cortina, 

López González, Villan »va, Agustín, 
Peláez, Corcuera, Ducazcal, Yáñez f 
Contreras, por 22 votos, habiendo ob
tenido uno el Sr. Cortinas. 

Comisión de Hacienda 
Señores Cortina, Bel más. (''ni

treras, Martínez de Tejau». Peiáes» 
Agustín, Raboso, Ranero y Mejla, 
por 1S voto*-. 

Comisión de Fonumio 
Señores Sandoval, Fornáuder. áé | 

Pozo, D u r a n , L-fyez González, Salcedo 
y Mateo, j:or 20 votos, resultando con 
ales, respectivamente, los Sres. Boga-
raya y García Gordo. 

Resaltando empatados estos dos úl
timos Señores,la Diputación acordó por 
unanimidad quo el desigualo para fof* 
mar par.e de '.sía Comisión, s-.-a e! 
ñor García Gordo. 

El Sr. Cortina propuso, y la ripa* 
tación acordó,que siendo práctica cons
tante el quo una vez elegidas las 
anteriores Comisiones permanente» 
constituyan la de Gobernación los-se* 
ñores que uo han sido elegidos p* 1 * 
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jas primeras, formen esta ultima loe 
gres- Pane, Romero, Bogaraya, Cor
tinas y. Chapaprieta. 

Comisión especial (le Suevas 
Est" We.c'i m ientos 

Señorea He Blas, Pane, Bogara ya, 
Agustín, Mata, Cortina, Negro, Es 
ñaua, Bilmas, Mateo, Sandoval, Cobo 
y flor" ña. por 19 votos. 

Comisiones esjwciales 
Por 19 votos y una papeleta en 

blanco, resultaron elegidos para la Jun 
la Consultiva de Teatros, los Sres. La
cio y Pérez Ma„'nín: para la do Sani 
dad, el Sr. Yáñez; pan» la Comisión 
contra la Filoxera, el Sr. López Gon 
lález: para la de la Langosta, ol señor 
Fernáudezdol Pozo; para la de la Aso
ciación de la £o*eñauza de la Mujer, 
el Sr Cemhoraín Kspaña; para la Co
misión permanente de Pó8ilos, ei se
ñor Rauer<>: para la Junta Administra
tiva de los Asilos de Fl Pardo, el s e 
ñor Cortina y Estedia; pira la do Ai^ri-
cultura, Industria y Comercio, el se
ñor Salcedo; pira la de Local de Pri
siones, el Sr. Noreña; Repres«»ntauto 
de la Diputación en las Memorias de 
Sau Román, e! Sr Agustín: ¡tara la 
Junta do Instrucción publica, el SefiOT 
Negro; para eí de Representante de la 
Corporación 00 las Subastas de servi
cios provinciales, el Sr. Raboso, y pa
ra el de Bibliotecario d • la Corpora
ción el Sr. Campo. 

Fu votación unipersonal, fueron 
elegidos para fumar parte do la Juma 
Provincial del Censo, los Sres Cobo, 
Martínez ' lontreras. Cortinas Porras y 
Belmás. 

El Sr. Presidente manifestó, que la 
Memoria presentada por la Comisión 
provincial, de los asuntos despachados 
por la misma, so remitiría á los s e 
ñores Diputados. 

Expuesto por el misino que la Di
putación debía fijar el número desesio
nes ¡uo ha de celebrar en el presente 
período semestral, el Sr. Corliua p r e 
puso <jue en at-nción al espíritu y l e 
tra do la Ley. debía fijarse eu 50 el 
odmera de sesiones, teniendo proseute 
que éstas deben ser consecutivas, y en 
vista de los asuntos de importancia 
que hay que resolver 

Kl Sr. Pérez Magníú dijo q le pa-
reciéudole exe-sivo el número de 50, 
proponte se fijase eu 2ó y 30, como 
máximum. 

El Sr. Cortina contestó que uo se 
oponía á que fueseu 30, sino que obli
gando !a Ley á celebrar sesioues con
secutivas, protestaría el día que u- $•• 
celebrase habieudo asuntos de qué tra
tar, para lo cual rogaba al Sr. Presi
denta, como así lo prometió, c i tas 1 á 
todos los Sres. Diputados para que se 
cou5titn>eseu las Comisiones y despa
chasen los dictá:r¡Hues 

Hecha la pregunta correspondien
te, se acordó celebrar :;0 sesioues e n 
©1 actual perío'.o semestral, las cuales 
daráu priucipio á las tres y nedia do 
la larde. 

A propuesta del Sr . Corliua so 
acordó ((uo pasen á e>tud¡'j de las Co-
cisiones respectivas lus asuntos des 
? ,achados por la Provincial 

Y no híbieudo más asuntos de qué 
, r a t a r , se levantó la sesión manifes
tando el Sr . Presidente, que para la 
Próxima, sa avisaría á domicilio — b i s 
diputados Secretarios, Pérez Maguín .= 
J uan Villauova. 

©1 30 de Noviembre para cubrir una va-
oantc de Vocal Asociado de la Junta mu
nicipal, por renancia de D. Manuel Cen
dra y Coma, de la Sección • resultó 
designado por ln suerte e! que figura con 
el num. 82 de la misma. D. José Castro 
Casaleiz. 

Lo que se annncia para conocimiento 
del público y á efectos de) art. 69 de la 
ley municipal. 

Madrid 3 de Diciembre de 1898 =E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Eu el sorteo verificado eu la sesión 

•«lebrada por esta Excma. Corporación 

Acordado por el Excmo. Ayuntamien
to que la vía pública sin nombre oficial, 
entre las del Almirante y Doña Bárbara 
de Braganza, en la que «o halla situado 
el Teatro de la Princesa, se denomine 
calle de Tamayo. se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 1 .• de Diciembre de 1898 = 
El Secretario, P Ruano. 

7.—25$ 
ámbito 

No habiendo tenido efecto la seirnnda 
subasta de los pastos de invierno de la 
Dehesa de Enfrente, de estavilla, por fal
ta de Imitadores, de conformidad con io 
dispuesto en la prescripción tercera de la 
Real orden 16 de Mayo último, se auuncia 
la tercera con el 25 por 100 d* rebaja del 
importe porque han sido anunciadas las 
anteriores, ó sea bajo el tipo de 375 pese
tas, debiendo verificarse ésta el dia 12 
del mes actual á las once de su mañana. 

Ambite l . # de Diciembre de 1898. = E1 
Aloilde accidental, Alejandro Vázquez. 

8. -264 . 
Aravaca 

El día u del corriente, a las once de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
sesiones de esta Casa Consistorial la ter
cera subasta del arriendo d« los pastos 
del Prado de la Villa, durante e! actual 
ano forest «I. bajo el tipo de 150 pesetas y 
c<.n sujeción a las demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no tuviese efecto, se 
celebrara la cuarta bajo el tipo de 120 
pesetas, el dia 21 sigui.min. a la hora 80-
finlada para la anterior, en el mismo lo 
cal y fin sujeción a dicho pliego de con 
diciont's 

Ara vaca 2 de Diciembre de 1898. = El 
Alcalde accidental, Isidoro López. 

8 . - 2 6 5 . 
Brea 

Teniendo que ocuparse la.Iur.ti peri
cial de »'sta villa m la formación de los 
apéndicesülamilUrauíioutu, bise para la 
confección de ;<>-> repartimientos de la 
contribución territorial para el próximo 
ejercicio de 1899 A 1900. ¡e hace preciso, 
que los propietarios de este término muni 
cipal que hayan experimentado altera
ción eo su riqueza, tanto rústica como ur
bana, presenten eu la Sec icar ia de este 

i Ayuntamiento, hasta el dia 31 del corrien
te mes, las relaciones en que hagan con» 
tar aquella, acompañando las correspon
dientes escrituras ó documentos acredita
tivos, de haber satisfecho los oportunos 
derechos á la Hacienda; advirtiendo que 
transcurrido dicho término uo será ad
mitida ninguna. 

Brea l . # de Diciembre de 189S.=E1 
Alcalde. Ysidoro DÍHZ 8.—261. 

Campo Real 
For dimisión del que la venia desem-

pefiando se halla vacante la plaza de Se
cretario de este ¿Juntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 850 pesetas paga» 

das por trimestres vencidos. Los que de
seen aspirar á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes debidamente documenta 
das en esta Alcaidía en el término de 80 
días A contar desde aquel en que aparez
ca inserto el presente en e! B O L E T Í N O F T -

C I A L de esta qrovincia. 
Campo Real 21 de Noviembre de 

1898.=E1 Alealde constitucional. Nico
lás Alonso. 7 —256. 

Chinchón 
Los contribuyentes de este término 

municipal perúst ica , colonia y pecuaria, 
que hayan tenido variaciones en su rique 
za imponible, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las oportunas 
declaraciones juradas por duplicado, ex 
tendidas en papel del sello de oficio a com 
pnflmdo los tituloí justificativosde dichos 
variaciones y de haber satisfecho los de
rechos correspondientes á ia Hacienda 
hasta el di¡» 15 do Enero próximo. 

Chinehón 4 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Isidoro de la Pella. 

8 . - 2 5 9 . 
Puente ol Saz 

Los contribuyentes en este término 
municipal por territorial, pecuaria y 
urbana, que hayan sufrido alteración 
desde el pasado ejercicio, presenta
rán relaciones con arreglo o instrucción 
en la Secretaria durante el presente mea 
de Diciembre, para la furmnción de los 
apéndices de. 1899 á 900. acompañadas de 
los documentos que justifiquen el pago 
de Derechos reales al Tesoro, pues de lo 
contrario serán desestimadas y les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Lo que se publica en •?! B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento general. 
Fuente el Saz 1.* Diciembre 1898.= 

El Alcalde, Higinio Pascual. 
8.— 262. 

Chinchón 
Los contribuyente, deeste término mu

nicipal por urbana que hayan tenido v a 
riaciones en su riqueza imponible pre 
sentarán en la Secretaria de este Ayunta 
miente las oportunas decl ir.-.cicnes jura
das por duplicado, extendidas en pape 
del sello de < ficio, acompañando los titu 
los justificativos de dlobas variaciones y 
de haber Satisfecho lo» derechos OJITOS 
pondientes fi IB ll.ici«*udt hasta él dia 
15 de Enero próximo. 

Chinchóul de Diciembre de 1898 = 
El Alcalde, Isidoro de la Peña. 

8.—258 
Oteruelo de¿ Vi l le 

Lus cuentas municipules del Ayunta
miento de este pu« blo, pertenecientes al 
año económico de 1896 A 97, se bailan 
terminadas y expuestas al público por 
término de quince días, a los electos pre-
venidos por la ley. 

Oteruelo del Valb- ¿ de Diciembre de 
18y8. = El Alcalde, Vioiorio Martín 

7 . - 2 5 7 . 
Títulcia 

Se saca k pública subasta que tendrá 
lugar i-n la sala Ayuntamiento de esta 
villa el día 18 del actual, y bajo la pre
sidencia del que lo es del Ayuntamiento 
el empréstito de seis mil ¡esetas autoriza
do por Real orden de 9 de Diciembre de 
1897, bajo las condiciones que también 
han sido aprobadas por otra Real orden 
de 11 de Noviembre último, y se expre
san á continuación: 

Condiciones 
1.* El contratista hará entrega al 

Ayuntamiento de las seis mil peseta» tan 

luego como sea aprobada la snbasta por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

2.* El Ayuntamiento abonará al con
tratista como máximun un 8 por 100 por 
réditos anuales de las seis mil peseta». 

3 • Será amortizado el empréstito de 
las seis mil pesetas en tres aftos correla
tivos, á razón de dos mil pesetas en cada 
uno, y los réditos á ellas correspondien
tes que comenzarán A contarse desdo d 
dia primero de Jnlio del presente »ño, J 
terminarA el 30 de Junio de 1901. 

4 . a Que el contratista percibir* la 
cantidad de cada anualidad en la forma 
y época en que la Hacienda abona los 
derechos de las inscripciones y resguar
dos de la Caja general de Depósitos, la* 
que y el que garantizan al contratista, 
sin cuya presencia ó persona que le re
presente ligitimainente autorizada podrA 
verificar el cobro. 

5 * A medida que se vaya amortizan
do el capital, lo serán también los rédi
tos; y 

6." SerAn de cnenta del contratista 
los gastos del expediente y subasta y 
del Ayuntamiento los de otorgamiento de 
la conespondi«nte escritura. 

T i tu lc ia2de Diciembre de 1898. = El 
Alcalde, Vidal García. 

Modelo de p ropos tetón 
D.. . que vive.. , entelado de las con

diciones de 'a subasta en pública licita
ción, su compromete á cubrir el emprés
tito de seis mil pesetas, (aqui la propo
sición) bajo el tipo ó con la rebaja de (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
7 . - 2 5 5 . 

V tildar ícete 
La tercera subasta paraarrendaraiento 

délos pastosdel inontccUobIedal»dcestos 
propios, tendrá efecto el día ISdel corrien
te mes, A las diez de la mañana, en la 
sala Consistorial de esta villa, por ei tipo 
de 300 pesetas y condiciones del pliego 
que sirvió para la anteriores. 

Valdaracete 4 de Diciembre 1898 = 
El Alcalde, Agustín Garcia Porrero, 

8 . - 2 6 3 
Villar del Olmo 

Teniendo que proceder á la formación 
de 1 0 3 apéndices al aiuillaramiento de es-
la villa, para el año económico de 1899 
A 1900, correspondientes a las urbana, 
rústica y pecuaria, se hace saber por 
medio del presente, A todos los contribu
yente» de este término municipal, que 
hayan sufrido variación en dichas rique
zas, presenten en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento relacio
nes duplicadas de alta y baja acompa
ñadas de los títulos respectivos que acre
diten la transmisión y pago de loe dere
chos A la Hacienda. 

Villar del Olmo 4 de Dicíemore de 
1898 = E i Alcalde, Escolástico Castillo 

8.— 260 

Providencias judiciales 
indicadas territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, 

Oficial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, sa ha diotado la semencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 
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Sentencia núm. 15«: En 1* villa y 
Corto de Madrid 4 21 de Noviembre de 
1898: En loa «titos civiles declarativos 
de mayor ouantía, que procedenies del 
Juzgado de primera instanoia de Torre -
laguna, ante Nos penden & virtud de 
apelación, seguidos entre par tes , de una 
como demandante y apelante Doña llde-
fonsa Martin García , dedicada fi sus 
labores, vecina de Vellón, representada 
por el Procurador D. Luis Soto, y defen
dida por el Letrado D. Antonio Soto: de 
•ira como demandada y apelada los Es* 
erados del Tribunal por la nocompare-
cencia de D. Vicente Garcia González y 
D. Facundo García Martin, cuyas pro
fesiones noconstan, de la propia vecindad 
que la anterior, como testamentarios de 
D. Ángel Garcia y D. Fabián Garcia 
Martin, labrador , de la pro pin vecindad, 
allanado a la demanda y de otra también 
demandada y apelada D. Manuel Garcia 
Diaz. jornalero, veoino de Torre laguna, 
como marido de Dofta Matilde García 
M irtín, representado por el Procurador 
D. Felipe Cano y defendido por el Abo
gado D Joaquín Arnanz , sobre nulidad 
de la distribución de los bienes dejados 
por e! D Ángel y otros extremos: Falla
mos que revocando como revocamos la 
repetida sentencia apelada, debemos de-
olarar y declararnos nula y sin ningún 
valor ni efecto la repartición "de bienes 
inmuebles, muebles y semovientes relictos 
al fallecimiento de I ) . Ángel Garcia Gon
zález, de que 6e t rata en estos autos: 6 
igualmente nulo el documento privado de 
7 de M*yo de 1800, oondenamos á los 
demandados D. Fabián y Matilde Garoia 
Martin i que en término de quinto día 
devuelvan • !a tes tamentar ia de Don 
Ángel Garoia, los bienes que recibieron 
de sus albaceas con los frutos percibidos 
y que hubiesen podido percibir, cou de
recho A\ abono de los gastos necesarios 
para la conservación de las oosas; ab
solvemos á la parte demandante de la 
reconvención formulada por Manuel Gar
cía Díaz, y i.o hacemos especial conde
nación de las cosías de primera ni de 
segunda instaucia; asi por esta nuestra 
sentencia, que á más de notificarse en 
Eatrudos y de hacerse notoria poredicios 
»e publicará su cabeza y pa i te disposi
tiva en el B O L E T Í N O H O I A L de la provin
cia y Diario de Aviaos de Madrid, por 
la rebeldía de D. Vicente Garoia Gon
zález. D. Facundo García Martin y Don 
Pal :an García Martin, y que luego que 
sea Arme se oomuuioa»^ al Juez inferior 
por medio de la oportuna certificación y 
orden, á costa de la p a n e apelante , io 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Antonio Alonso Casuña. —Francisco Ron-
dán .=Hdefonso López Arauda .=Joa-
qufn López Chicoy. = La procedente sen
tencia fué leída y publicada por el Ma 
gistrado Ponente D. Francisco Rondan, 
en Madrid á til de Noviembre de 18i>8. 

Y para que consie y tenga efecto su 
publicaoión en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido ;a presente que ürmo en 
Madrid á 2 5 de Noviembre de 1898 = 
Ldiis González de la Quintana. 

5 . - 1 4 2 . 

Juzgados ile primera instancia 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de pr imera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
ejecutivos á instanoia de D. Julián Agut 

contra Dona Concepción Amérigo y Doña 
Concepción Miró, sobre pago de peseta», 
se saoa por tercera vez y sin sujeción á 
tipo á pública subasta, un solar situado 
en el Paseo del Rey con vuelta á las ca
lles de F igueras , Irún y Part icular , que 
ocupa una superficie de 5.410 metros 
cuadrados y 4 decímetros; para cuyo a c 
to que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle del Gene
ral Castaños, num. l . s e h a señalado el 
día 7 Enero próximo, á las dos de la tar
de; adviniéndose que el solar se saca á 
subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad y que los l id iadores 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado 13.080 pesetas, importe 
del 10 por 100 del tipo que sirvió para la 
última subasta. 

Madrid 5 de üioieiubre de 1898.= 
V.°B. : , =E1 Sr. Juez , Aguilera Melén-
dez. = El Escribano, Licenciado P. II. J o 
sé Reyes. P. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz, Jnez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Federico Ansó Gómez, natural de Ma
drid, hijo de Tomás y de Luisa . de cua
renta años de edad, casado, cochero, que 
ha tenido su domicilio en la calle de la Pa
loma. 11, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del Genera l Castaños, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causu por estafa,apercibido qui de no ve 
rilicarlo, sera declarado rebelde y lo pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 28 de Noviembre de 1808 = 
Ensebio Martin y R u i z . = E l Escribano, 
Justo Navarro . $.—199. 

INCLUSA 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos ejecutivos que siguen 
Doña María Astorga Ballesteros, y otros, 
contra D. Jul ián Moreno Barrio, se anun
cia la segunda subasta de una quinta 
parte de la casa sita en esta Corte, calle 
del Doctor Fourquet, núm. »23, bajo el 
tipo de 11 .-¿bü pesetas, deducido el 25 por 
100 de la primera tasación hecha de con
formidad de los interesados El remate 
tendrá lugar el día ó de Enero próximo 
y hora de la una y media, ante este J u z 
gado en su audiencia; y se advierte que 
no se admit irá postura que no cubra las 
dos terceras partes de las 11.250 pesetas 
indicadas; que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicha suma, 
y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía, con los 
cuales deberán conformarse los licitado-
res sin exigir ningunos otros. 

Madrid 6 de Diciembre de 1898.= 
V." B.°=E1 Juez de primera instancia. 
Luis Rodríguez de L l e r a . = A n t e mí, P. H, 
Apolinar Lasso de la Vega. 51-—P. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero Gouzález. Juez de 

instrucción de esta villa do Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
l lama a los procesados Sandalio Ramí
rez, (a. Kl Sastre, que es alto, de carnes re
gulares , moreno, pelo y barba negra, es
ta afeitada, viste pantalón de lana claro, 
chaleco negro, chaqueta obscura con ra
yas, boina y zapatos viejos de becerro 
blanco, que es de oficio sastre, y hace 
vida marital con JuanaOncinas Viejo, en 
l acasade la calle deJosoCalvo.deMadrid 
con vuelta á la de Ambrosio Vallcjo, cuar
to bajo, sin número barrio de Bellas-Via-
tas y á Jorge Manzano, que también es 
alto, de carnes regulares, blanco de co
lor, pelo y barba ue&rra, esta se cree que 
afeitada ignorando si tiene ó no bigote, 
viste blusa de percal á cuadros blancos 
y ázofes, pantalón de pana negra, boina 
y botas negras , que habitaba cu una c a 
sa detrás del Convento de los Frailes de 
los Cuatro Caminos, ambos de nnos vein
te y tantos á treinta años de edaJ , Jcono-
cido también el Jorga Manzano do la Jua 
na Oncinas; cuyas demás circunstancias 
de dichos procesados y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
quince días á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el ROLKrís OKIOIAL 
de la provincia y Gaceta de ¿Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y en »u 
sala audiencia á responder de los cargos 
que les resultan en causa criminal que 
contra ellos y la J u a n a Oncinas Vn;jo, 
se instruye por robo de dos reses de eetf-
da de la propiedad de León Pérez O iva 
verificado en la noche del 22 ó madruga
da del 23 del actual en un corral de 
la casa que habita el León en el barrio 
de la Huerta del Obispo ó las suertes 
término de Fuencar ra len este pariido ju-
dioial, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término serán d e 
clarados, rebeldes y ¡es parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

Al propio tiempo se excitare; celo de las 
Autoridades civiles y milhare», agentes 
de la policía ó individuos de la Guardia 
civil para que practicando en su busca 
las m i* activas dil igencias, si fuesen ha
bidos sean conducidos con las «eguri Ja 
des convenientes á las Cárceles de este 
partido. 

Dado en Colmenar Viejo a 2b' úe No
viembre de 1898 —Manuel Romero Gon
z á l e z ^ El Escribano, Enrique Guar-
diola. 7—231 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del S i . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el préseme *e cita, llama 
y emplaza, a Hermenegilda de Abajos 
Cuevas, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de uueve dias com
parezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32, triplicado, a res
ponder de los caraos qu» ia resultan en 
el juicio de faltas número 1.53t>, que pen 
de en este Juzgado , por lesiones á la 
misma; apercibida q u e d e no verificarlo 
!a parará el perjuicio á que baya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Noviembre de 1898 = 
V.* B.*=Manucl Linares = E l Secretario, 
Licenciado J u a n Morlesín. 

5.—17«. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavila de 
es a Corte, por el presente se cita, llama 

y emplaza , á Julia Pérez, cuyo para
dero, en la actualidad se ignora, para 
queen término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado,s i to en la oalle del Bar 
quillo, núm 32 triplicado, á responder de 
los cargos que la resultan en el juicio de 
faltas número 1.549, que pende en este 
Juzgado por lesiones á la misma; aper 
oibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho* 

Madrid 21 de Noviembre de 1898.SK 
V.° B . * = Manuel L ina res .=El Secretario, 
Licenciado Juan Morlesín. 5.—177. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra Josefa 
Moro Belmonte, y otros, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que condeno á Valentín Gómez 
Serrano, Antonia Canseiro Pabón y Jiy. 
sefa Moro Belmonte, á la pena de diez 
dias de a r r e z o y costas en rebeldía á 
cada uno. 

Y con el fin de notificar á Josefa Moro 
Belmonte cuyo actual paradero se Igno
ra, el anterior fallo, y sea inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex . 
pido el presente en Madrid á 28 de No
viembre de 1898.=V.° B.*=Bordin . = El 
Secretario, Francisco Aivarez de Lara. 

5.—174. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez mnn'.cipai <ie este distri to de 
la Inciasa, con esta feehí se c i r a por si 
presente á D. Antonio Fernandez Gonzá
lez y Teodora Ossorio Vega, par* que el 
día ltí de Diciembre próximo, á ias diez 
de la mañana, comparezcan dichos indi
viduos ante este Juzgado sito cu la calle 
de la Esgrima, nú;u. 7, principal, á cele
b ra r un juicio de faltas y al propio tiem
po los reconozca el Médico Forense. 

T para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el tí O L F . I i.s O F I O I A L de 
esta proviuoia. expido el presente en Ma
drid A 29 de Noviemore ]K98.=V.° B . # = 
El Secretario, Cristóbal Bordin 

5.—170. 
—r^er— 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Use ra Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Segundo Alonso Barahona, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca cu dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; b«jO 
apercibimiento de que si no lo veriíioa, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898.== 
V.° B . ° = G a b r i e l de Use ra .=E l Secreta
rio, Mariano Ordáx. 6.—149. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Alíonso Domingo Fernández, 
cuyo paradero se ignora, para que el día 

I 16 del mes de '-diciembre próximo, á las 
diez de la mañana , comparezca ante este 
Juzgado , sito en la calle de la Esgrima, 
número 7, principal , á celebrar en juioio 
de faltas y al propio tiempo le reconozoa 
el Médico Foreuse. 

Y pa ra que conste y sea inserto en el 
B O L E T Í N O F Í C Í A L de esta provincia, «1 
edicto anterior, expido la presente eu 
Madrid á 29 de Noviembre de 1893.= 
V.°.B. 0 =Cristobal Bord in .=El Secretario, 
Francisco Aivarez de Lara . 5.—171-
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